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BOLETÍN O F I C I A L 
D E D A P R O V I N C I A D E M A D j ^ I D 

A . D V E l l T E X O I \ OPIOÍA.L 

Laaleyos , Ardones y anímenos que h a y a n de inser tar -
MS en los BOLKTIN*K8 ovi . i« . t .«s so han d e m a n d a r a l Jefo 
eo l í t i co respect ivo , ñor c u y o conducto te pasarán a los 
Kditorosda los m e n c i o n a d o s per iódicos . 

Vital orden de 6 de Abril de Í839.) 

mt\ | i u i > : : » i o d o * l o i rfin* e x c e p t o l o * doruln 

V PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN i 

rin esca cap i ta l , l l e v a d o á d o m i c i l i o , -i'oO pese tas momi ta l e* ant io ipa ' ias ; 
fuera do e l l a , 8 ' 5 0 al mo9, 9 a l tr imostro , 18 a l eomostro y 28*50 por tin a ñ o . 

S o a d m i t o n suscr ipc iones en M a d r i d , en la A d m i n i s t r a c i ó n de l B O I . K T Í N , 
I p laza d e S a n t i a g o , n ü m . 2 .—Fuera de es ta cap i ta l , d i r o c t a m e n t o por medio 

f d e car ta k la A d m i n i s t r a c i ó n , con inc lus ión del importe d e l t iompo do abono 
en timbro9 m ó v i l e s . 

ADVGíiTKVOlA HlXrOitl 1 

L a s d i s p o s i c i o n e s d o l a s Autor idades , e x c e p t o la s Jt?» 
s e a n á i n s t a n c i a de parto no pobro, so insertaran o'l'Mai» 
mente : a s i m i s m o cua lqu ier anunc io c o n c o m i e n t e ui sor -
v i c i o naoional que d i m a n e de la* mismas ; pero l a s dfl 
interés part icular patearan 5 0 cáut i tnos de peseta por 
cada l inea do i n s e r c i ó n . 

- funic ro M o c i t a : SO c c n t l i a o a d o pr>«et« 

Parte Oficial 

Presidencia del Consejo de Ministros 
SS. M M . ol R E Y y la REINA 

Regente (Q. D. G . ) y Augusta 
Real Familia contiDÚan en esta 
corte sin novedad en su impor
tante salud. 

gobierno Civil 
Obras públicas.—Tranvías. 

En oorapliraiento de lo prevenido en el 
art . 2.° de la ley especial de Ferrooarri-
les de 30 de Mayo de 1885, hago saber 
que el Director del t ranvía del Norte 
ha solioitado se le conceda la autorización 
necesaria para substituir el motor de san
gre por el eléotrico en la linea de unión 
de las de dicha Empresa del Norte con 
las de los barrios de la Guindalera y 
Prosperidad por el paseo del Obelisco y 
la oalle de Diego de León. 

Lo que so hace saber por el presente 
anuncio, concediendo un plazo de treinta 
días para la admisión de reclamaciones 
en este Gobierno civil, á contar desde la 
fecha en que se publique en la Gaceta y 
BOLETiíi OFICIAL. 

Madrid 3 de Julio de 1901.=El Gober
nador, A. Barroso. 

251.—4. 

Diputación Provincial 
La Diputación provincial ha acordado, 

en sesión de 21 de Junio , contratar en 
pública subasta, que tendrá ef jeto el día 
10 de Agosto, á las diez de la mañana , en 
el Palacio de la Corporación, plaza de 
Santiago, núm. 2, bajo la presidenoia del 
Exorno. Sr. Gobernador oivil de la p ro 
vincia ó Diputado de la Comisión provin
cial en quien delegue, y con asistencia de 
otro Diputado que designe la Corpora
ción, el suminis tro de varias telas pa ra 
ropas de cama y sirvientes que se consi
dera necesario pnra el Hospital de San 
J u a n de Dios hasta 31 de Diciembre p r ó 

ximo, con arreglo al pliego de condicio
nes, relación de precios y muestras que 
estarán de manifiesto en la Seoretarla de 
la Corporación, Sección de Beneficencia, 
de una á cinco de la tarde, los días no 
festivos anteriores al de la subasta. 

El preoio ó tipo de los géneros será el 
que quede fijado en el remate, no admi
tiéndose proposición que exceda de los 
precios marcados en la expresada re la 
ción ni fraooión inferior á un céntimo 
de peseta. 

El suministro se abonará en tres plazos 
vencidos en la Depositaría de fondos 
provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al mode
lo, se extenderán cu papel del sello 11.°, 
acompañando la cédula personal del Imi
tador y el resgaardo de la fianza provi
sional que acredite haber consignado en 
la Caja general de Depósitos ó en la de 
fondos provinciales por valor de seis
cientas cincuenta y ocho pesetas y setenta 
y siete céntimos en metálico ó su equiva
lente en títulos de la Deuda del Estado al 
precio de la cotización oltoial del día en 
que lo verifique, en Obligaciones provin
ciales ó cualquiera otro valor ó signo de 
crédito represontativo de deuda de la ex 
clusiva cuenta de esta Diputación, por 
todo su valor nominal, y en créditos re
conocidos y liquidados por la misma, 
siempre que éstos estén consignados en 
sus respeotivos presupuestos aprobados 
y sea dicho acreedor el que haya de cons 
tituir la fianza ootno postor ó rematan te 
de este servicio; como definitiva y en 
igual forma, el contratista constituirá el 
10 por 100 del total importe objeto del 
contrato á responder de su cumplimiento. 

Los depósitos en metálico que se con 
signen en la Caja de la Corporación sólo 
se admit i rán hasta una hora antes de 
celebrarse la subasta, y los en efectos pú 
bucos hasta las doce de la mañana del 
día anterior. 

Las expresadas proposiciones, en cu
ya carpeta deberá hallarse escrito lo s i 
guiente: «Proposición pa ra optar á la 
subasta d e . . . » (y á continuación el 
objeto de la misma), se ent regarán al 
Sr. Presidente del aoto duran te el plazo 
de media hora. 

Podrán concurrir á esta subasta los 

interesados por si ó representados por 
otra persona con el poder correspondien
te p i r a ello, declarado bastante á costa 
del licitador por el Letrado de esta Cor
poración D. Ricardo do Guillerna. 

Serán de ouenta del contratista todos 
los gastos del remate , esoritura, oopias, 
papel, inserción ds anuncios en los pe-
rióJicos oficiales, derechos reales, con
tribución industrial y todos los demás 
impuestos establecidos ó que se estable
cieren en lo sucesivo aplicables á este 
contrato. 

Transcurr ido el plazo que señala el 
artículo 29 del Real decreto é Instruc
ción de 26 de Abril de 1900, no 8« ha pre
sentado redamación a lguna . 

Madrid 8 de Julio de 1901.=E1 Ofi
cial del Negooiado, César Carnioer. 

Modelo de proposición 
D. N. N.. que habita en. . . , calle de. ., 

n ú m . . . . enterado del anuncio publioado 
en el BOLKTIK OFICIAL de la provincia 
sacando á pública subasta la Diputaoión 
provincial de M-idrid el suministro de 
te! s para ropas de cama y sirvientes 
que se oalcula necesario hasta 31 de 
Diciembre de 1901 para el Hospital de 
San J u a n de Dios, se compromete á sumi
nistrar dichos artículos con estricta su-
jeoión al pliego de condiciones, relación 
adjunta y muestras que se le han exhi 
bido, aceptando los precios marcados en 
dicha relaoión y haciendo del total impor
te la rebaja del . . . tanto por oiento... (ex
presado en letra). 

(Fecha y firma del proponente.) 
251.—8. 

La Diputaoión provincial ha acordado, 
en sesión de 21 de Junio , oontratar en 
pública subasta , que tendrá efecto el día 
10 de Agosto,á las diez de la mañana, en el 
Palacio de la Corporaoión, plaza de San
tiago, núm. 2, bajo la presidenoia del 
Excrao. S r . Gobernador civil d é l a pro
vincia ó Diputado de la Comisión provin-
cial en quien delegue, y con asistencia de 
otro Diputado que designe la Corpora 
oión, e! suministro de telas pa ra cama y 
vestuario que se considera necesario para 
las acogidas en el Asilo de Nuestra Se
ñora de las Mercedes hasta 31 de Diciem 

' bre próximo, con arreglo al pliego de 

condiciones, relación de precios y mues 
tras que es t i r an de manifiesto en la Se
cretar ía de la Corporación, Sección do 
Beneficencia, de una á cinco de la t a rde , 
los días no festivos anteriores al de la 
subasta. 

El precio ó tipo de los géneros será el 
que quede fijado en el remate, no admi
tiéndose proposición que exceda de los 
marcados en la expresada relación ni 
fracción inferior á un céntimo de pe
seta. 

El suministro se abonará en tres pla
zos vencidos en la Depositaría de fon
dos provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al modelo, 
se extenderán en papel del sello 11.°, 
acompañando la cédula personal del Imi
tador y el resguardo de la fianza provi 
sional que acredite haber consignado en la 
Caja general de Depósitos ó en la de 
fondos provinciales por valor de mil tres • 
cientas cincuenta y cuatro pesetas y 
cincuenta céntimos en metálico ó su equi
valente en títulos de la Deuda del Es 
tado al precio de la cotización oficial del 
día en que lo verifique, en Obligaciones 
provinciales ó oualquiera otro valor ó sig -
no de crédito representativo de deuda de 
la exclusiva cuentn de esta Diputaoión, 
por todo su valor no.ninal, y en créditos 
reconocidos y liquidados por la misma, 
siempre que éstos estén consignados en 
sus respeotivos presupuestos aprobados y 
sea dicho acreedor al que haya de consti
tuir la fianza como postor ó rematante de 
este servicio; como definitiva y en igual 
forma, el contratista constituirá el 10 
por 100 del total importe objeto del con
trato á responder de su cumplimiento. 

Los depósitos en metálico que se con
signen en la Caja de la Corporación sólo 
Be admitirán hasta u n í hora antes de ce
lebrarse la subasta, y los en efectos pú
blicos basta las doce de la mañana del 
día anterior. 

Las expresadas proposiciones, en cuya 
carpeta deberá hallarse escrito lo siguien
te: «Proposioión para optar á la subasta 
de...» (y á continuación el objeto de la 
misma), se entregarán al Sr. Presidente 
del acto durante el plazo de media hora. 

Podrán concurrir á esta subasta los in-
teresadospor si ó representados por otra 
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persona oon el poder correspondiente 
para ello, declarado bastante á C03ta del 
lioitador por el Letrado de esta Corpora
ción D. Ricardo de Gnillerna. 

Serán de cuenta del contratista todos 
los gastos del remate, escri tura, coplas, 
papel, inserción de anuncios en los perió
dicos oficiales, derechos reales, contribu^ 
ción industrial y todos los demás impues 
tos establecidos ó que se establecieren en 
lo sucesivo aplicables á este contrato. 

Transcurr ido el plazo que señala el 
a r t . 29 del Real decreto é Instrucción de 
26 de Abril de 1900, no se ha presentado 
reclamación alguna. 

Madrid 8 de Julio de 1901 .=Ei Ofi
cial del Negociado, César Carnicer. 

Modelo de preposición 

D. N. N., que habita en..., calle de . . . 
núra..., enterado del anunoio publicado 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia sa 
cando á pública subasta la Diputaoión 
provincial de Madrid el suministro de 
telas para oama y vestuario que se ca l 
cula necesario h i s ta 31 de Dioiembre de 
1901 para las acogidas en el Asilo de Nues
t ra Sefloradelaá Mercedes,secompromete 
á suministrar dichos artículos con estric
ta sujeción al pliego de condiciones, p re 
cios de la relaoión y muestras que se le 
han exhibido, haciendo del total importe 
la rebaja del . . . . tanto por ciento... (ex
presado en letra . ) 

(Fecha y firma del proponente). 
2 5 1 . - 7 . 

ayuntamientos 
M A D R I D 

Secretaria 
Esta Excma. Corporación ha acordado 

sacar á pública subastalaenajenaoión del 
solar señalado con el número 9, con fa
chada & las calles de Sagasta y Nueva, 
que formaba parte del terreno que oou-
pó el antiguo Corral de Limpiezas, bajo 
el tipo de 110 731*86 pesetas á que a s 
cienden los 683'53 metros cuadrados que 
dicho solar comprende, á razón de 162 
pesetas cada uno y con sujeción al pliego 
de condiciones generales inserto en !a 
Gaceta de Madrid y en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia de los días 17 y 20 
de Abril de 1900 respectivamente, modi
ficadas la 2 a , 3.* y 7.* de dichas condi
ciones en el sentido que en el presente 
anuncio se determina. 

Los licitadores consignarán previa
mente como fianza provisional la cantidad 
de 5.536*60 pesetas en la Caja general 
d e Depósitos y Amortización, acompa
ñando á los respectivos resguardos los 
sellos correspondientes al arbitrio mun i 
cipal establecido. 

La subasta se verificará el día 8 de 
Agosto de 1901, á las once, en la pri
mera Casa Consistorial . plaza de la 
Villa, núm. 5, bajo la presidenoia del 
Excmo. Sr . Alcalde ó en quien al efecto 
delegue y oon las formalidades del a r 
tículo 17 de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900. hallándose de manifiesto los 
pliegos de condiciones en esta Secretar ia 
(Negociado 8.°), durante las horas de 
once á trece, todos los días no feriados 
que medien hasta el del remate 

Los lioitadores que así lo orefleran po
drán presentar su* proposiciones cer ra
das , durante los diez días que precedan 
al de la subasta , en la oficina del Regis

tro general del Excmo. Ayuntamiento , 
donde se conservarán en un buzón espe-
oial existente en dicha oficina, previa 
diligencia de registro, hasta el d ía de la 
celebración de aquél la , y serán abier tos 
al propio tiempo y en igual forma que 
los presentados á la Mesa por los l ioita
dores en el acto del remate . 

Las reclamaciones que puedan dedu
cirse contra la celebración de esta subas
ta deberán presentarse en los diez p r i 
meros días siguientes á la facha del p re 
sente anunoio en e> Registro general del 
Exorno. Ayuntamiento; entendiéndose 
que , pasido dicho plazo, no se admitirá 
ninguna y seguirá sus trámites el e x p e 
diente objeto de dicha subasta. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 8 de Julio de 1901.=P- A. del 
Sr. Secretario, el Oficial mayor, F . M. 
López. 

Modelo de proposición 
(que <iol>on'i oxtendorse on papel t imbrado d e l 
Ebtado de la c la se 1 1 / , y a l presentares l l e v a r 
o s o r i t o o n el sobre lo s i g u i e n t e : " P r o p o s i c i ó n 

para o p t a r á la subasta de . . , , ) 

D . . , que vive. . . , enterado de las oon-
dioiones de la subasta en pública licita
ción para la enajenación del solar señala
do con el número 9 de los prooedentes 
del terreno que ocupó el antiguo Corral 
de Limpiezas de la Villa, anunciada en 
la Gaceta de Madrid y en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia en los días 17 y 
20 de Abril de 1900 respectivamente, 
oonforme en un todo con las mismas, se 
oompromete á adquir ir dicho solar con 
estricta sujeción á ellas por (aquí la pro
posición en esta forma: los precios tipos ó 
con el aumento de.. . (tanto por ciento 
en letra) en los precios tipos). 

(Fecha y firma del proponente). 

2 5 1 . - 1 0 . 

Secretaria.—Negociado 3.° 
En cumplimiento á lo dispuesto ea el 

ar t . 294delas Ordenanzas municipales de 
esta villa, se anuncia al público que don 
Evaristo Conejo proyecta instalar un 
motor eléctrico de dos caballos de fuer
za en la casa número 6 de la calle de los 
Madrazos. 

Las personas 'iue se consideren perju
dicadas por esta instalación, expondrán 
por escrito en la Alcaldía Presidencia, 
durante el término de quince días, á con 
ta r desde el dé la fecha de nablioación del 
presente anunoio, lo que estimen conve
niente. 

Madrid 6 de Julio de 1901.=E1 Secre
tario, Franoisco Ruano. 

251.—9. 
C a n i l l a n 

8e hallan terminados y expuestos al 
público, por término de quince días , los 
apéndices de nmillaramiento de la r ique
za de esta villa pa ra el año de 1902. pa 
ra oir reclamaciones, pasados los cuales 
no se admitirá ninguna. 

Canillas 28 de Junio de 1901.=E1 Al-
calde, Mariano Polo. 

2 5 0 . - 9 7 3 . 
C a r a b a n c h e l A l t o 

El día 28 del actual y hora de diez á 
diez y media de su mañana tendrá lu
gar en l i s Casas Consistoriales la subas
ta de la? basuras de villa recogidas en 
las plazas y calles de esta población, 
baio el tipo y condiciones que obran en 
el expediente instruido al efecto, el cual 

Be halla de manifiesto en la Secretar ia de 
este Ayuntamiento. 

Carabanohel Alto 6 de Julio de 1901.=» 
El Alcalde, Eduardo Morales. 

251.—13. 
C o l m e n a r Viejo 

Por el vecino de esta villa, Pablo T o 
rres Mtrivela. se ha participado á esta 
Aloaldía que hace próximamente un m e 3 
desapareció de una ceroa l lamada del 
Pulpito, término municipal de Chozas de 
la Sierra, una res vacuna de su propie
dad que compró á Inocencio* Carralón, 
vecino de I.os Molinos, de las señas si
guientes: 

Una vaca cerril , de bas tante edad, 
pelo castaño,con zarcillos en las dos ore
jas , con hierro figura T en la l lana iz
quierda. 

Lo que se anuncia para que, llegando á 
conocimiento de la persona en cuyo po
der se encuentre ó sepa su actual para
dero, lo participe á esta Alcaldía á fin de 
que se presente su dueño á recoger la y 
satisfacer los gastos que haya ocasio
nado. 

Colmenar Viejo 6 de Jul io de 1901. = 
E! Alcalde, Franoisco García Gómez. 

2 5 ! . - 1 1 . 
E l n o a l o 

Por dimisión del que la desempeñaba 
se halla vacante la plaza de Secretario 
del Ayuntamiento de este dis tr i to, do ta 
da con el sueldo anual de 999 pesetas, 
pagadas por trimestres vencidos, según 
consta en el presupuesto municipal . 

Los aspirantes á dioha plaza dir igirán 
sus solioitudes, acompañadas de cuantos 
documentos orean necesarios, á mi Auto 
r idad, durante el plazo de treinta días, 
contados desde esta fecha. 

Distrito de El Boalo 30 de Junio de 
1901. = E1 Alcalde, Luis E s t e b a n . = P o r su 
mandado, el Seoretario interino, Elias de 
la Morena. 

251.—17. 
l a C a b r e r a 

Hallándose formado nuevamente el re
partimiento de! impuesto de Consumos 
para el presente ejeroioio, se hallará e x 
puesto al público en la Secretar ía de este 
Ayuntamiento por término de ocho días 
hábiles, oontados desde el siguiente al de 
la inserción en el BOLETIN OFICIAL de la 
provinoia. 

Lo que se hace público por medio del 
presente para conocimiento de los inte
resados. 

La Cabrera 3 de Julio de 1 9 0 1 = E 1 Al-
o a l d e . = P . D„ Eugenio Martín. 

248.—900. 
Tvozoya 

Se ha l lavacante la plaza de Fa rmacéu 
tico titular de esta villa, dotada oon el ha
ber anual de 500 pesetas pagadas de fon
dos municipales por trimestres vencidos , 
por las medicinas que se puedan facili
tar á los vecinos declarados pobres por 
el Ayuntamiento . 

El que sea elegido también podrá ha 
cer igualas con los demás vecinos pudien
tes de la localidad. 

Esta villa consta de 164 vecinos, es sa
na, con abundantes y buenas aguas, y 
pasa al lado de las casas de esta pobla
ción una carre tera hasta empalmar cer
ca de Lozoyuela con la general de Ma
drid á Irún, con coche alterno que se di
r ige desde Lozoyuela por esta villa á 
Rascafría, pasando también á muy corta 

distancia de los pueblos de este val i e 

Los que deseen obtenerla d i r i g i r ^ 
BUS instanoias al Sr. Alcalde de esta vi. 
lia, por término de treinta dias desde l a 

publicación de este anuncio en el Bou. 
TÍN OFICIAL. 

Lozoya 3 de Jul io d j 1901.=El Alo¡iL 
de, Vioente Álamo. 

2 5 1 . - 1 9 
Ornsco 

Se halla vacante la plaza de Inspector 
de carnes de esta villa, dotada con el 
sueldo anual de 90 pesetas, pagadas de 
fondos municipales. 

Los aspirantes dirigirán sus solicitu
des á esta Aloaldía en término de trein
ta dias. 

Ornsco 7 de Julio de 1901.=E1 Aloal-
de, Hilario Moreno. 

251.—18. 
Qnijorna 

Transcurr ido con exceso los términos 
fijados en los edictos publicados en esta 
localidad y BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vincia anunciando el depósito hecho por 
esta Alcaldía de una yegua prooedente 
de hallazgo en esta jurisdicción sin que 
hasta la fecha se haya presentado perso
na alguna á reclamarla en ningún con
cepto, esta Alcal i ía , de acuerdo con la 
Superioridad, ha acordado proceder á la 
venta de la citada yegua en pública su
basta, pa ra lo cual se ha señalado el 
dia 22 del presento mes, á las nueve de 
su mañana, en estas Casas Consistoriales, 
cuyo animal podrá verse desde este dia 
por toda persona que lo dw.Nec en casa 
del depositario, D. León Panade ro , ae 
estos vecinos, ta que, para los efeotos de 
su venta, ha sido tasada por el Veteri
nar io . 

Lo que se anuncia por el presente lla
mando licitadores. 

Quijorm» 4 de Julio do 1901. = E1 A l 
calde, Mariano Serrano. 

251.—12. 
San M a r t í n de Valdeisr les ias 

Para oir reclamaciones en el plazo de 
ocho días, á contar desde el en que tenga 
hiírar su inserción en el BOLETÍN OFICIAL 
de la proviucia, se halla expuesto al pú
blico en la Secretaría del Ayuntamiento 
el apéndice al amillnramiento que h a d e 
servir de base al repartimiento Ce la con
tribución territorial y peonaría que ha de 
formarse para «;1 próximo año de 1902. 

Lo que hago público para conocimiento 
general de los contribuyentes en este tér. 
mino munioipal. 

San Martín do Valdeiglesias á l . ° d e 
Julio de 1901.=E1 A l c a l d e . = P . O., Am 
brosio Sánchez. 

2 4 8 . - 8 9 8 . 

Junta provincial del Censo Electoral 
ANUNCIO 

El dia 15 del corriente, á las diez de la 
mnflana, se efectuará en las oficinas de 
la imprenta del Hospioio la subasta por 
pujas á la llana del papel viejo sobrante 
de listas electorales, cuya cant idad se 
oaloula próximamente de 1.500 á 2.000 
kilos. 

El tipo de subasta será de 12 cénti 
mos de peseta el kilogramo, y para to
rnar parte en ella será necesario deposi
tar en el acto la cantidad de 100 peseta^ 
las cuales se devolverán inmediatamente 
á los licitadores qur> no hayan obtenido 
el remate, quedando á disposición de l a 
Onja provincial la expresada cantidad 
correspondiente al adjudicatario hasta 
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n e verifique el pago del importe del 

L» subasta será presidida por el señor 
Delegad 0 de la J a m a 6 fanoionario en 
onien éste delegue. 

La muestra del papel se hallará de ma
nifiesto en el despacho del Regenta de 
dicha imprenta 

Madrid 11 de Julio de ií»01 =E1 Jefe 
de la Seoción de\ C e n s o . = P O., Alberto 
Girón 

providencias judiciales 

.limte muíame 

MADRID 
D. Domingo Herrera Jiménez, segundo 

Teniente del regimiento infantería San 
Fernando, número 11, Juez instruc
tor del mismo y del interrogatorio pro
cedente de la plaza de Sevilla y dima
nante del expediente que se instruye en 
averiguación de las causas que motiva
ron la rendición del poblado de Guisa 
(Cuba,). 

Por el presente oito, llamo y emplazo 
al soldado que fué del regimiento infan
tería Isabel la Católica, número 75, 
Juan Alvarez Izquierdo, para que en el 
término de diez días , á contar desde la 
publicación del presente edicto en el B O 
LETÍN OFICIAL de esta provincia yQaceta 
de Madrid, se presente en este Juzgado , 
sito en el cuartel del Conde Duque. 

Dado en Madrid á 4 de Julio de 1901. 
=Domingo Herrera . 

250.—988. 

D. Luis Sarrais Zapater , primer T e 
niente del regimiento Húsares de la Prin
cesa, decimonoveno de cabal 'er ía .y Juez 
instructor nombrado para la evacuación 
de un exhorto interrogatorio en las perso, 
ñas de José García y María Santana, p a 
dres del recluta desertor Adolfo García 
Santana. 

Usando de las atribuciones que me con
cede el Código de Justicia militar y por 
el presente edicto, cito, llamo y emplazo 
á los referidos José García y María San-
tana, padres del mencionado recluta de
sertor, para que comparezcan ante este 
Juzgado de instrucción en el término de 
diez días,á o o n u r desde esta fecha, sien
do, en caso contrario, deolarados en r e 
beldía. 

Y con el ttn de que tenga la debida pu
blicidad, insértese en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia. 
^ Madrid à 24 de Jun io de 1901.=Luis 
Barráis, 

2 5 0 . - 9 8 4 . 

mandante , D. Ángel Minguez y Garc ía , 
mayor do edad, soltero, dibujante, r e 
presentado en conoepto de pobre, previa 
la oportuna declaración de pobreza, por 
el Proourador D. Lucio Alvarez, y defen
dido por el Letrado D. Isidro Z i p a t a , y 
de la otra, como demandado. D. Ju l ián 
Hernández, cuya filiación y paradero se 
ignora, en rebeldía, representado por los 
Estrados del Juzgado , sobre pago de can
t idad, y . . . 

Fallo.—-Que debo condenar y condeno 
á D. Jul ián Hernández á que dentro del 
término de quinto dia, luego que esta sen
tencia sea firme, dé y pague á D. Ángel 
Minguez y García la suma de 400 pese
tas, importe del trabajo que oon el epí
grafe «Sevilla», «Apuntes de la Fer ia», 
«Información gráfica hecha del natural 
por nuestro colaborador artístico Ángel 
Minguez», se publicó en el periódico de
nominado La Vida Literaria, correspon
diente al dia 27 de Abril de 1809, los in 
tereses de d icha suma á razón de 5 por 100 
anual desde la fecha de la reclamación, 
y las costas causadas y que se causen 
hasta la terminaoión de este juicio. = Así 
por esta mi sentenoia, que se publicará 
conforme á lo prevenido por la ley por 
la rebeldía del demandado D. Jul ián 
Hernánde7, definitivamente juzgando y 
con expresa imposición de costas al d e 
mandado, lo pronuncio, mando y flrmo.= 
Baldomero Gullóu. 

Publicación. — Leída y publicada fué 
la anterior sentenoia por el Sr. Juez que 
la firma, hallándose celebrando audien
cia pública en el local de su Juzgado en 
Madrid, día de su pronunciamiento, de 
que doy fe.—Ante mí, Pedro López. 

Y para que sirva de notificación, pongo 
la presente en Madrid á 1.° de Ju l io 
de 1901 .=V.° B . ° = Guüón. m* El Actua
rio, P . II , Licenoiado Rafael L . de 
Pando. 

2 5 0 . - 9 9 6 . 

Juzgados de primera instancia 
AUDIENCIA 

En los autos de juicio deolarativo de 
tnenor cuant ía seguidos á instancia de 
D. Ángel Minguez y García contra don 
Julián Hernández, sobre pago de pesetas, 
ha recaído sentencia, cuyo encabeza
miento y par te [dispositiva á la letra d i -
°*n como sigue: 

Sentencia.— En la villa y corte de Ma
drid á 8 de Junio de 1901. El Sr. D. Bal • 
úomero Gullóu y López, Juez de primera 
instancia del distrito de la Audiencia de 
la misma, habiendo visto estos autos de 
juicio declarativo de menor cuant ía , Be-
Cuidos entre partes , de la una, como de 

En virtud de providencia dictada oon 
fecha de hoy por el S r . Juez d«» primera 
instancia del distrito de la Audiencia de 
esta corte, eu los autos ejecutivos, hoy en 
la vía de apremio, seguidos por D. Rai 
mundo Palau y Alvarez, hoy sus herede-
ros,con D José Vicente Arche y López y 
su esposa dona María Josefa Gálvez y 
Gálvez. sobre pago de 50.000 pesetas, se 
saca á la venta en pública subasta, que 
tendrá lugar en la Sala audienoia de d i 
cho Juzgado el día 6 de Agosto próximo 
y hora de las nueve de su mañana, la oa-
sa número 9 de la calle del Tesoro, de 
esta corte, embargada en dichos autos, 
que ha sido tasada en 15.000 pesetas, cu
ya suma es la que sirve de tipo en la s u 
basta, y no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de d i 
cha suma; previniéndose á los que deseen 
tomar par te en el remate que para ello 
han de consignar previamente sobre la 
mesa del Juzgado el 10 por 100 del ava 
iúo, y que los títulos de propiedad de la 
finca se hallan de manifiesto en la Escri
banía del que suscribe hasta el dia del 
remate, sin que puedan exigirse otros, ni 
se admitirán al rematante ningunas re
clamaciones por insuficiencia ó defecto 
de los títulos. 

Madrid 4 d e Julio de 1901. = V 0 B .°=EI 
Juez de primera instancia, Gullón. = E 1 
Esorib i n o . = A n u mi, Fulgencio Muzas. 

251.—27. 

BÜENAVISTA 
D. Manuel del Valle y Llano, Juez de 

pr imera instanoia é instrucoión del dis
trito de Buenavista de esta corte. 

Por el presente oito, llamo y emplazo 
á Jesús Regueiro Lebón. confitero, de 
diez y nueve años, soltero y habi tan te 
en la calle de las Torres , número 11, pa
ra que en el término de diez días, conta
dos desde el siguiente al en que esta re 
quisitoria se inserte enla Gaceta de Ma
drid, comparezca en mi Sala audiencia, 
sita en el Palacio de los Juzgados , calle 
del General Castnfioa, con el objeto de 
prestar indagatoria; apercibido que , de 
no verificarlo, será deolarado rebelde y 
le parará el perjuicio á que hubiere 
lagar . 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
tod*8 las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de ta policía judicial procedan á 
la busoa del expresado procesado, cuyas 
s e ñ a s personales y paradero se ignoran, 
y en el caso de ser habido lo pongan á 
mi disposición. 

Madrid 2 de Julio de 1901.=Manuel 
del Val le .=EI Esciibano, Licenoiado P e -
lipe de Sande. 

251.—24. 
-

D. Manuel del Valle y Llano, Juez de 
primera instancia é instrucción del d i s 
trito de Buenavista de esta oorte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á Magdalena García T i rada , de veintiún 
afios, soltera, sirvienta, natural de Va l -
demoro y que dijo vivir en las oasas de 
Mazzantini, detrás de la Plaza de Toros , 
para que en el términodediez días, conta
dos desde el siguiente al en que esta re
quisitoria se inserte en la Gaceta de Ma
drid, comparezca en mi Sala audienoia, 
bita en el Palacio de los Juzgados , calle 
del General Castaños, con el objeto de 
prestar indagatoria; apercibid,» que, de 
no verifioarlo, será declarada rebelde y 
le pa r a r á el perjuicio á que hubiere lu
gar . 

AI mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial procedan á 
la busca de la expresada procesada, cu
yas sellas personales se ignoran, y en el 
casode ser habida la pongan á mi dispo
sición. 

Madrid 2 de Julio de l901. = Manuel 
del Valle. = E l Esoribino, Licenciado 
Felipe de Sande. 

251.—25. 

CENTRO 
D. J u a n Franoisoo Ruiz y Andrés , 

Juez de pr imera instanoia é instrucción 
del distrito del Centro de esta oorte . 

Por el presente oito, Hamo y emplazo á 
Santiago Martin S iyus, hijo de Esteban é 
Isabel, de ventisiete años, sol tero,natural 
de Aloalá de Henares, vecino de Valle-
cas, oondomioi l ioen(acal leSanta Teresa , 
número 8. barrio de Doña Carlota, pa ra 
que en término de diez d ía ) , contados 
desde el siguiente al en que esta requisi
toria se inserte en la Gaceta Madrid, 
comparezoa en mi Sala audiencia, sita 
en el Palacio de los Juzgados , oalle de l 
General Castaños, con el objeto de res
ponder á los cargos que le resultan en 
oausa por hurto; apercibido que, de no 
verifioarlo. será declarado rebelde y le 
para rá el perjaioio á que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y enoargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á les 

igentes de la policía judloial procedan á 
la busca del expresado procesado, c u y a s 
señas personales se ignoran, y en el caso 
de ser habido lo pongan á mí disposioióu 
en la Cárcel Celular. 

Madrid 3 de Julio de 1901 .=Joan 
Franoisoo Ru iz .=E l Escribano, Joaquín 
Fer re r . 

251— 22. 

HOSPITAL 
D. José Sánchez Vilohez, Juez de pri

mera instancia é instrucoión del distrito 
del Hospital de esta corte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á J u a n García Martínez, natural de T o -
rre laguna, hijo de Gregorio y de Toma
sa, sol tero,carretero,de veintitrés uño-ule 
edad , que ha vivido en Tetuán de las Vio-
torias, oalle de O'Donnell, núm. 35, para 
que en el término dequince días, contados 
desde el siguiente al en que esta requisi
toria se inserte en la Gaceta de Madrid, 
comparezoa en mi Sala audiencia, sita 
en el Palacio de los Juzgados , calle del 
General Castaños, oon el objeto de noti
ficarle una resolución de la Audienoia 
provincial; apercibido que, de no verifi
oarlo, será declarado rebelde y le pa ra rá 
el perjuicio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y enoargo á to
das las Autoridades, y ordeno á los agen
tes de la polioia judicial procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas 
señas personales son: estatura a h í . pelo 
negro, ojos negros, nariz regular , color 
moreno, viste pantalón y chaleco de pa
na, y en el caso de ser habido lo pongan á 
mi disposición en la Prisión Celular. 

Madrid á 5 de Julio de 1901. = EI Juez , 
José Sánohez Vilchez. = El Escribano 
Federico González del Rivero. 

2 5 0 . - 9 7 6 . 

INCLUSA 
D . L u i s Rodríguez de Llera, Juez do 

primera instancia é instruoción del dis
trito de la Inclusa de esta corte . 

Por el presente oito, llamo y emplazo 
á Pablo N. . de diez y siete años de edad , 
soltero, natural de Cór.toba, de oficio 
zapatero, cojo de la pierna derecha, veci
no de esta oorte, ignorándose sus demás 
circunstancias y paradero, para que en el 
término de diez días, contados desde el 
siguiente al en que esta requisitoria se 
inserte en la Gaceta de Madrid, compa
rezca en mi Sala audienoia, sita en el Pa
lacio de los Juzgados , calle de! General 
Castaños, oon el objeto de prestar deola-
ción indagatoria y ser reducido á prisión 
en causa por estufa; apercibido que, de 
no verificarlo, será declarado rebelde y 
le para ráe l perjuioioá que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á to 
das las Autoridades, y ordeno á los agen
tes de la polioia judicial procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas 
señas personales son: es ta tura regular , 
color moreno, ojos negros, y oomo queda 
dioho, cojo de la pierna dereoha, y en el 
caso de ser habido lo pongan k mi dispo
sición en la Cárcel Celular. 

Madrid 2 de Julio de 19Ó1. = Luis Ro
dríguez de L le ra .=E1 Ejcribano, F ran
cisco de P . 

248.—902. 

D. Luis Rodríguez de Llera, Juez de 
primera instancia é instruooión del dis
trito de la Inclusa de esta cor te . 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
& Francisco López Maseda, cuyas demás 
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circunstancias y paradero se ignoran , el 
oual, el día 7de Mayoúltimo,ooa8Íonóuna 
her ida á Manuel Fernández Pérez, en la 
tahona donde ambos t rabajaban, sita en 
el Paseo de las Acacias, número 3. para 
que en el término de diez días, contados 
desde el siguiente al en que esta requisi
toria se inserte en la Gaceta de Madrid, 
oomparezoa en mi Sala a n u e n c i a , sita en 
el Palaoio de los Juzgados , calle del 
General Castaños, con el objeto de reci
birle declaración indagatoria en el suma
rio que contra el mismo se instruye por 
lesione?; apercibido que, de no verifloar-
lo, será deolarado rebelde y le para rá el 
perjuicio á que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y encargoá to
das las Autoridades, y ordeno á los agen 
tes de la policía judicial procedan á la 
busoa del expresado procesado, cuyas 
soflas personales se ignoran, y en el caso 
de ser habido lo pongan á mi disposición 
en referido Juzgado . 

Madrid G de Julio de l 9 0 1 . = L u i s Ro
dríguez de L l e r a t = E l Esor ibano .=P . H., 
Antonio Muñoz. 

250.—997. 

LATINA 
En virtud de providencia dictada con 

fecha l .° del actual por el Sr . Juez 
de pr imera instancia del distrito de la 
Latina de esta corle, á mi testimonio, en 
inoidente promovido por el Procurador 
D. Antonio Martínez, á nombre de D. Mi
guel, doña J u a n a y doña María de los 
Angeles Pérez Almellones, contra don 
Ramón y D. Rioardo Sdinz Ioesml l a y ej 
Abogado del Estado, sobre habilitación 
de pobre para litigar, cito y emplazo en 
forma por medio de la presente á D. Ri
oardo Sáinz Incstrilla, ouyo paradero se 
ignora, para que en término de nueve días 
comparezca y conteste la demanda ori
gen de este incidente, á cuyo ño puede 
recoger en mi Esoribanía las copias s im
ples presentadas al efecto; con prevención 
de que , si no lo verifica, le parará el per
juicio que hubiere lugar en derecho. 

Madrid 2 de Julio de 1901. El Escriba
no. = P . H. , J iménez Prado. 

248.—901. 

PALACIO 
En virtud de providenoia diotada oon 

fecha tres del actual por el Sr . Juez de 
primera inst>.noia del distrito de Palacio 
de esta capital , en los autos promovidos 
por D. Saturnino González Sánchez, so
bre que se le declare heredero abintesta-
to oomo pariente en segundo grado de su 
hermana doña María González Sánchez , 
na tura l de Sevilleja de la J a r a , que fa
lleció en esta corte el día veintiuno de 
Marzo del corriente año en estado de sol
tera, por el presente se llama á los que se 
orean con igual ó mejor derecho que el 
r e d a m a n t e á la herencia de la expresada 
finada para que en el término de treinta 
días, que empezarán á contarse desde e\ 
siguiente al en que tenga lugar la inser
ción de este edicto en el Diario Oficial 
de Avisos y BOLETIH de esta provincia, 
comparezcan ante este Juzgado y expre
sados autos á hacer uso de su derecho. 

Dado en Madrid á seis de Jul io de mil 
noveoientos u n o . = V . ° B .°=Maya —El 
Aotuario, Fernando Beltrán y Aguado. 

7 4 . - P . 

En virtud de providenoia dictada oon 
feoha 2 del actual por el Sr. Juez de pri
mera instancia del distrito de Palaoio de 

esta corte, en autos declarativos de m a 
yor cuantía, instados por el Proourador 
D. Luis García Ortega, en nombre y r e 
presentación do la J u n t a provincial de 
Beneficencia de esta corte, que litiga en 
concepto de pobre como Delegado de la 
Direoción general de Administración 
contra D. Ramón Girona y Mató, hoy su 
v i u l a é hija y heredera, respectivamen
te, doña María Arnau y Nebot y doña 
Laura Girona y Arnau, sobre pago de 
réditos de un oenso perteneciente á las 
Memorias de D. Antonio Sanz y Oreña, 
hoy en ejecución de sentencia, se cita por 
medio del presente á doña Manuela Prie
to ó sus herederos y á doña María J u a n a 
Delgado ó sus herederos, cuyo actual pa 
radero &e ignora, para que, como ac ree 
doras hipotecarias la pr imerade un capi
tal de 27.500 pesetas y la segunda de otro 
de 11.100 pesetas, impuestas las dos sobre 
la fábrica de loza y porcelana sita en Al-
cora, part ido judicial de Lucena de Va-
lenoia, provincia de Castellón de la Pla
na , tengan noticia de la existencia de 
dichos autos, para que en el término de 
diez días manifiesten si les conviene in
tervenir en el avalúo y subasta de la c i 
tada finoacon todas sus pertenencias, que 
es táembargada á las resultas de la ejecu
ción de sentencia do dichos autos. 

Madrid 8 de Julio de 1901.=V.° B . ° = 
Tomás Mínguez = E l Actuario, Domingo 
Vázquez y Mon. 

251.—28. 

CHINCHÓN 
D. José Gayo y Vilches, Juez de ins 

trucción de este part ido. 
En virtud de causa que instruyo por 

suicidio del subdito francés Antonio Lon-
guevemshe, de diecinueve años de edad , 
natural de Audillac, departamento del 
Cantal (Franoia), soltero, del comercio, 
domiciliado en esta villa, se cita al padre 
del suicida, llamado J u a n , pa ra que en el 
término de veinte días, oontados desde la 
inserción del presente en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y Gaceta de Ma
drid, comparezca ante este Juzgado con 
objeto de instruirle d'il ar t . 109 de la ley 
de Enjuiciamiento criminal; bajo aperci
bimiento que, de no verifloarlo, le para 
rá el perjuicio á que hubiere lugar . 

Chinohóo 2 de Julio de l 9 0 1 . = J o s ó 
Gayo = E 1 Escribano, Fernando Ibáfiez. 

251.—998. 

Juzgados municipales 
AUDIENCIA 

En vir tud de providencia del señor 
D. Francisco Pampillón, Juez municipal 
del distrito de la Audiencia de esta corte, 
se cita, l lama y emplaza á Luis Prieto 
Martín, cuyas demás circunstancias y 
aotual paradero se ignoran, pa ra que en 
término de segundo día comparezoa en 
dicho Juzgado á ext inguir la pena im
puesta en juioio de faltas; bajo apercibi
miento de que, si no lo verifica, le para rá 
el perjuicio á que haya lugar . 

Madrid 24 de Jun io de 1901.=V.° B.° 
=Pampi l l ón . = El Secretario, Mariano 
Ordax . 

2 4 6 . - 8 5 1 . 

En virtud de providenoia del señor 
D. Francisco Pampillón, Juez municipal 
del distrito de la Audiencia de esta cor te , 
secita, l lama y emplaz t á José Fernández 
Rodríguez, ouyas demás circunstancias y 

aotual paradero se ignoran, para que en 
término de segundo día oomparezoa en 
dicho Juzgado á extinguir la pena im
puesta en juioio de faltas; bajo apercibi
miento de que, si no lo verifioa, le p a r a r á 
el perjuicio á que hay* lugar . 

Madrid 24 de Junio de 1901.=V.° B . ° = 
Pampil lón.=E1 Seoretario, Mariano Or
d a x . 

2 4 6 . - 8 5 2 . 

En virtud de providenoia del señor 
D. Francisco Pampillón, Juez municipal 
del distrito de la Audiencia de esta cor
te, se cita, llama y emplaza á Serapio 
Guerra Sáinz, ouyas demás oircunstan 
cia8 y actual paradero se ignoran, para 
que en término de segundo día comparez
ca en dicho Juzgado á ex t ingui r la pena 
impuesta en juicio de faltas; bajo aperc i 
bimiento de que si no lo verifica, le para 
rá el perjuicio á que haya lugar . 

Madrid 24 de Junio de 1901 . = V.° B . ° = 
Pampi l lón .=El Secretario, Mariano Or
dax. 

246.—853. 

En vir tud de provideucia del señor 
D. Francisco Pampillón. Juez municipal 
del distrito de la Audiencia de esta corte, 
se cita, l lama y emplaza á Marina Rodrí 
guez Garoía, cuyas demás circunstan
cias y aotual paradero se ignoran, pa ra 
que en término de segando día compa
rezca en dicho Juzgado á extinguir la 
pena impuesta en juioio de faltas; bajo 
apercibimiento de que, si no lo verifica, 
le pa ra rá el perjuicio á que haya lugar . 

Madrid 24 de Junio de 1901.=V.° B.° 
= Pampil lón.=El Secretario. Mariano 
Ordax. 

2 4 6 . - 8 5 5 . 

En vir tud de providencia del señor 
D. Francisco Pampillón, Juez municipal 
del distrito de la Audiencia de esta corte, 
se oita, l lama y emplaza á Jus to Serapio 
Santa Catalina, cuyas demás cirounstan-
oias y aotual paradero se ignoran, pa ra 
que en término de segando día compa
rezca en dicho Juzgado á extinguir la pe
na impuesta enjuicio de faltas; bajo aper
cibimiento de que, si no lo verifica, le pa
r a r á el perjuicio á que haya lugar . 

Madrid 24 de Junio de 1901 .=V.° B.° 
= Pampillón. = El Seoretario. Mariano 
Ordax . 

2 4 6 . - 8 4 8 . 

En vi r tud de providencia del señor 
D. Franoisoo Pampillón, Juez muuici-
pal del distrito de la Audienoia de esta 
corte, se cita, l lama y emplaza á Con
suelo Queipo Ardura, cuyas demás c i r 
cunstancias y actual paradero se igno • 
ran, para que en término de segundo día 
comparezca en dicho Juzgado á extin
guir la pena impuesta en juioio de faltas; 
bajo apercibimiento de que , si no lo veri
fica, le parará el perjuicio á que haya 
lugar. 

Madrid 24 de Junio de 1901.=V.° B.°=-
Pampillón.-=E1 Secretario, Mariano Or_ 
dax . 

247.—860. 

En vir tud de providencia del señor 
D. Franoisoo Pampillón, J u e z municipal 
del distrito de la Audienoia ds esta corte, 
se cita, l lama y emplaza á Pedro Cebrián 
é Isidro Arroyo, cuyas demás circunstan

cias y actual paradero se ignoran, para que 
en término da segundo día comparezcan 
en dicho Juzgado á celebrar juicio de fal
tas; bajo apercibimiento de que, si no lo 
verifican, les parará el perjuicio á que 
haya lugar . 

Madrid 24 de Junio de 1901.— V . ° B.° 
= P a m p i l l ó n . = E l Seoretario, Mariano Or
d a x . 

2 4 7 . - 8 6 4 . 

En vir tud de providenoia del señor 
D. Franoisoo Pampillón, Juez municipal 
del distrito de la Audiencia de esta corte, 
se oita, llama y emplaza á Jacinto Santos 
Redondn, cuyas demáa circunstancias y 
actual parador» se ignoran, para que en 
término de seerundo día oomparezoa cu 
dicho Juzgado á ser reconocido por el 
Médioo forense; bajo apercibimiento de 
que , si no lo verifica, le pa ra rá el per 
juicio á que haya lugar . 

Madrid 24 de Junio de 190l .=V.° B . °= 
Pampil lón.=E1 Seoretario, Mariano O r 
dax . 

2 4 7 . - 8 6 5 . 

Comisaría d3 gusrra de Aranjuez 

Se neoesitan para el consumo de esta 
Factoría de Subsistencias los artículos 
siguientes: 

Har ina , lefia, cebada y paja. 
Las personas que d"se n enajenar a l 

gunos do los artículos de que se trata 
presentarán sus proposiciones á las diez 
de 1« mañana del <Ui 22 del actúa ' en la 
Comisaría Intervención de dicha Fac to
ría, acompañando muestras de los mis
mos. 

Los proponentes deberán concurrir 
personalmente al acto ó estar en él l e 
gí t imamente representados. 

A las personas á quienes puedan a d 
judicarse los remates, caso de haber pro
posiciones aceptables, les serán comu
nicadas las aceptaciones de sus ofertas, 
y las entregas, libre3 de todo gasto, debe
rán tener lugar precisamente dentro de 
los oarioroe días siguientes. 

Aranjuez 5 de Julio de 1901. = EI Co
misarlo de guer ra , Miguel Alvarez. 

2 5 1 . - 34. 

Siendo necesario adquir i r aceite, p e 
tróleo, oarbón vegetal y esparto pa ra es
ta Factor ía de Utjnsilios, se hace saber 
que el día 22 del actual, á las diez y m e 
dia , se celebrará en el local que ooupa 
dicha Factoría oonou-so p ira la adquis i 
ción de los mencionados artículos, bajo 
las bases siguientes: 

Aceite.—Será de oliva, de buena cali
dad y del conoc do en la localidad oomo 
de segunda clase, sin mezcla alguna 
y bien clarificado. 

Petróleo.—Será casi incoloro, 0 '80° de 
densidad, ha de hervir hacia los 150 y 
no ha de inflamarse á menos de los 10, 
debiendo tener el litro un peso aproxi 
mado de 780 á 800 gramos, perfectamente 
limpio pa ra no producir hidro-carburo 
al quemarse . 

Carbón vegetal.—Será de roble ó enci
na, da buena calidad, de canutillo, bien 
quemado, muy seco, limpio, sin tizones, 
piedras, t ierra ni ninguna materia e x -
trafi*; se cr ibará si fuere preoiso. 

Esparto— Ha de 6er precisamente 
nuevo, bien seco, largo, limpio y de bue
na o ilidad. 

Las proposiciones se harán por esorito 
y se presentarán muestras del ar t ículo. 

Madrid 5 de Julio de 1 9 0 l = E I Comi
sario de guer ra , Miguel Alvarez . 

2 5 1 , - 3 5 . 

Escocia Tipolitográfica del Hospioio 
1 » » T o l Ó f A B O , I » * 


